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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE SALUD 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2015, publicado el 29 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2014. 

En la Octava Sección, página 86, numeral 5.2 Características de los Apoyos y Vertientes. 

Dice: 

5.2 Características de los Apoyos y Vertientes 

Los Apoyos del presente Programa se refieren a los subsidios federales otorgados a las Instancias 

Ejecutoras para la realización de los Proyectos aprobados conforme a las siguientes vertientes y acciones: 

Debe decir: 

5.2 Características de los Apoyos y Vertientes 

Los Apoyos del presente Programa se refieren a los subsidios federales otorgados a las Instancias 

Ejecutoras para la realización de los Proyectos aprobados conforme a las siguientes vertientes y acciones: 

Vertiente A: Acciones en Salud para la Atención a Personas con Discapacidad 

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado Específico 

A.1. Todas las destinadas 
a la adquisición de ayudas 
funcionales y equipo 
relacionado con la 
rehabilitación e inclusión 
de las personas con 
discapacidad. 

A.1.1 Adquisición de ayudas funcionales 

Definición: Aquellos instrumentos 
dispositivos o herramientas que permiten, a 
las personas que presentan una 
discapacidad temporal o permanente, 
realizar actividades que sin dicha ayuda no 
podrían ser realizadas o requerirían de un 
mayor esfuerzo para su realización. Listado: 

1. Motores: Muletas, caminadores, 
andadores, deambuladores, bastones, 
control de postura, inmovilizadores, etc. 

2. Auditivos: Auxiliares auditivos, audífonos 
y equipo auditivo. 

3. Visuales: Software especializados, 
material en braille etc. 

A.1.2 
Adquisición de equipo de estimulación 
eléctrica 

 

A.1.3 Adquisición de equipo de hidroterapia  

A.1.4 
Adquisición equipo para atención médica 

especializada en rehabilitación 
 

A.1.5 Adquisición de sillas de ruedas 
Manuales, eléctricas, de elevación, 

bipedestación y deportivas. 

A.1.6 Adquisición equipo y material radiológico  

A.1.7 Adquisición de prótesis y órtesis 

1. Tipos de órtesis: cabeza, cuello, hombro, 
brazo, codo, muñeca, digital, tronco, rodilla, 
pie, tobillo y miembros inferiores. 

2. Tipos de prótesis: ortopédicas o de 
extremidades, oculares, auditivas, faciales o 
maxilofaciales. 

A.1.8 Elaboración de prótesis y órtesis  

A.1.9 
Adquisición de materia prima para órtesis 
y prótesis 

 

A.1.10 
Adquisición de medicamentos y material 
curativo para rehabilitación 

 

A.2.* Todas las 
destinadas a proporcionar 
atención especializada a 
personas con 
discapacidad.  

A.2.1 
Atención médica y paramédica 
especializada 

Otros: Ortopedistas, traumatólogos, 
neurólogos, cirujanos, psicólogos, 
psiquiatras, oftalmólogos, 
otorrinolaringólogos, médicos internistas y 
pediatras. 

A.2.2 Atención por parte de trabajo social  
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A.2.3 Atención de asesoría y capacitación 

A.2.4 Atención de terapistas y rehabilitadores 

A.2.5 Atención de ortesistas y protesistas 
 

 

A.2.6 
Atención de enfermeras y auxiliares de 
enfermería 

 

A.2.7 
Pago y realización de estudios clínicos y 
de gabinete 

A.3. Todas las destinadas 
y orientadas a promover la 
salud y prevenir la 
discapacidad. 

A.3.1 
Asesoría especializada para la prevención 
de la discapacidad 

 

A.3.2 
Campañas de educación y capacitación 
en el área de prevención de la 
discapacidad 

A.3.3 
Difusión en medios de comunicación para 
prevención de la discapacidad 

A.3.4 
Acciones para promover los servicios de 
salud en discapacidad 

Vertiente B: Acciones de Infraestructura y Equipamiento para la Atención de las Personas con Discapacidad  

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado Específico 

B.1. Todas las de 
remodelación de 
infraestructura de centros 
y unidades de atención y 
rehabilitación para 
personas con 
discapacidad. 

B.1.1 
Remodelación de espacios para la 
accesibilidad 

 B.1.2 
Remodelación de espacios e 
instalaciones para rehabilitación 

B.1.3 
Adecuación y adaptación de espacios y 
mobiliario 

B.2 Todas las de 
construcción de 
infraestructura para las 
personas con 
discapacidad. 

B.2.1 
Construcción de espacios con 
accesibilidad 

Rampas, adaptación de baños, bardas, 
muros, estacionamientos, accesos, 
banquetas, señalizaciones nacionales e 
internacionales, elevadores, circulaciones 
verticales y horizontales, vestidores, 
puertas, barandales, rutas libres de 
obstáculos, letreros táctiles, escaleras, 
jardineras, muretes, rejas, comedores, 
regaderas y vestidores, barras de apoyo 
horizontal, retretes y sanitarios.  

B.3. Todas las de 
operación y equipamiento 
de Centros, Instituciones 
y Unidades Básicas de 
Rehabilitación para la 
atención de las personas 
con discapacidad. 

B.3.1 

Adquisición de mobiliario especial y 
equipo médico y paramédico para la 
atención de las personas con 
discapacidad 

 

B.3.2 Equipamiento para transporte adaptado Adaptación de coches y transporte público. 

B.3.3 

Equipamiento de cómputo y/o audiovisual 
que incida directamente en 
procedimientos de capacitación o de 
atención directa a las personas con 
discapacidad 

 

Vertiente C: Acciones de Desarrollo para la Inclusión Laboral, Educativa y Social de las Personas con Discapacidad 

Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado Específico 

C.1. Acciones 
encaminadas para la 
inclusión laboral de las 
personas con 
discapacidad. 

C.1.1 Cursos y talleres de capacitación laboral 

 
C.1.2 Programas de inclusión laboral 

C.1.3 
Entrenamiento por parte de personal 
especializado en el área laboral 

C.2 Acciones 
encaminadas a apoyar el 
desarrollo educativo, 
cultural, recreación, 
deporte y arte. 

C.2.1 
Adquisición de equipo y material para 
personas con discapacidad 

 

C.2.2 Fabricación de prótesis deportivas 

C.2.3 
Becas deportivas para la participación en 
competencias nacionales e 
internacionales 

C.2.4 
Entrenamiento por parte de personal 
especializado en el área  

C.2.5 
Celebración de los Juegos Nacionales 
sobre silla de ruedas 

C.3 Todas aquellas 
orientadas y 
encaminadas a su 
desarrollo social integral. 

C.3.1 Apoyo a programas de desarrollo social 

 
C.3.2 

Actividades de investigación para las 
personas con discapacidad 

C.3.3 
Proyectos de innovación para las 
personas con discapacidad 

*Sólo para Organizaciones de la Sociedad Civil 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de abril de dos mil quince.-  El 

Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica. 


